
INICIO DE EXPEDIENTE DEL CONTRATACIÓN TITULADO EXHIBICIÓN DEL
ESPECTÁCULO NUMANCIA DE MIGUEL DE CERVANTES POR PARTE DE 
CMENTERTAINMENT ESPAÑA SLU QUE TENDRÁ LUGAR EN EL TEATRO MAYOR 
MARIO SANTO DOMINGO DE BOGOTÁ Y EN EL TEATRO SAN MARTÍN DE 
BUENOS AIRES E INCLUIDOS EN LA PROGRAMACIÓN CULTURAL DEL AÑO 2026 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato 
titulado contrato privado para la exhibición de Numancia de Miguel de Cervantes por 
parte de CMEntertainment España SLU que tendrá lugar los días 31 de marzo y 1 y 2 
de abril de 2026 en el Teatro Mayor Mario Santo Domingo de Bogotá y los días del 8 al 
12 de abril de 2026 en el Teatro San Martín de Buenos Aires incluida en la programación 
cultural del año 2026 de la Comunidad de Madrid.

Motivación de la necesidad del contrato: en el cumplimiento de las competencias 
atribuidas a Madrid Cultura y Turismo, empresa pública adscrita a la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno por el que se modifica la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte. Para cumplir con el objeto de la sociedad que es entre otros, 
la promoción exterior de la cultura madrileña en cuantos eventos se programen en otras 
Comunidades Autónomas o en el extranjero, según consta en el art. 2º de sus Estatutos, 
se hace necesaria la contratación de una exhibición artística de gran relevancia que 
tendrá un amplio impacto mediático y presencia en numerosos medios y dará una 
visibilidad importante a la Comunidad de Madrid como centro de la irradiación cultural.
Además se enmarca en los objetivos de internacionalización cultural y cooperación 
institucional de la Comunidad de Madrid, favoreciendo el intercambio cultural con 
destacados circuitos teatrales iberoamericanos y reforzando la presencia de 
producciones públicas en escenarios internacionales de reconocido prestigio.

Madrid, 12 de enero de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U

Luis Fernando Martín Izquierdo
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